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que eftos anos agran priefa aumentava los de fts

Cafa de San luán de la Pena ,
( en donde aguar*

dava d fu Cuerpo el de la Reyna)perficiono lagran

fabrica Militar,y Religiofa de lefus Nazareno de^

Monte-Aragon,la qual defde el principio fe dio ya

al Injlituto de los Canónigas Reglares de San Au*

guílin: y aunquefiempre es grande,fempre llora las

tristes memorias de loque fue,porque pudiera ade-

lantarfe d todas las Fundaciones de los Conventos

de Efpaaa , fi en el Reynado de Philipo Segundo,

por diligencias fuyas,y decreto de Pió V.no fe ¡tu-

viera aplicado lo mas de fus rentas d otros Fugares

pios,porque eran de treinta mil ducados, y con ellos

el honor del Vafallage
, y jurifdiccion temporal,

J

Eclefaslica de noveinta Pueblos
,
encabafados ets

grandes Villas. Formofeefa Cafa con cimientos,

paredes,y traz,a de Caftillo, rodeado de Muralla

capaces,y (lenas de muchas,y nobles Cafas,para c<S‘

brir la Campaña vecina d. Huefca
, y tenerla cois

grifos,y e[panto con la vifia de tan fuerte,y m¿ge
’

Jtuofa Cindadela,q era vn [agrado,y fatal agüero,

de que fe levantava,como Palacio de Chrifto ptfd

dominar todos aquellos templos de Mahoma : P°f

quales ofreció el Rey a Dios , cpn palabra de isstif

el Obifpado d la nueva IgUfa ,y Dignidad A *

cial de Monte-Aragón.
_

.

En la mifma Bula del B.Pio V.de 18, de Iunio, d®

1571. en que fe acabaron de difmembrat 1 y

todas las rentas, Villas, Lugares, y
jurifdiccioncs

cita RealCafa.fe bolvib a erigir de nuevp, aplicar»
0

a las menfas Abacial
, y CQqvcntual, y a Ia —

en
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lacajEsecutorcs,)/ Comiffarios Apoftolicos,Subdelc-<

gados por el Nuncio de Efpaña,en virtud de Bula»etl

forma de Breve,de 30.de Marzo de 1 s 9 s • concedida

por la Santidad de Clemente VIII. a diligencias del

mifmo Señor Rey Fhilipo Segundo,glorioío Bifabuc-

lo de V.M aviendo formado legitimo procedo ,
con

citación de los interefados, Pronunciaron fu Sentcn*

cia,en to. de Setiembre de 1 5 99-y por el mifmo mo-

tivo, narrado en la fuplica,de que : Ea> qua fabricó

ipflus M onaííerijM otitis-Ar agonarn applicata fu*

re.pautfora [un?, qudmpar ejfet 5 ea <vero,qu& elec -

tnvfnx Hofpita lis siufdem Monajierij
,
fuperabttrt*

dann Vnieron entrambras Ádminiftracionesde Fa-

brica^ de Limofna,de manera,que en adelante fue-

ra vna fola.encomendada al Abad,
y
Cabildo,con fa-

eultad.de que todo lo que fobraffe.aviendoíe cunap^ 1

do con la Limofna , fe geftaíe en las necefsidades de

la Fabrica,y en compra de Ornamentos
$ y

también

aplicaron a la Sacriftia, y Fabrica la mitad del valof

del primer año de la Vacante de la Abadia , fi tanto

durafíe
, y fino al reípedto del tiempo, que cftuvicffc

Vacante.

Hecho el computo de muchos años,toda efta apb

cacion de rentas firve poco al reparo, y
confervacioO

del Edificiospucs el tranfcurfo.y variedad del tiemp0

ha des ado,y reducido la Fabrica en 2oo.efcjudos,y
*

Limofna en 30o.y eftos nocavale$,por lo que llevad

de fuyo losgafios de la Adminiüracion de fus fruC°
s

Los anos fértiles
,
que fon efteriles de Pobres, 00

confume la Limofna toda fu renta; pero los de cor-

tas cofechas,que íbn los mas freqtiemes, y
abono*0



tes de Pobres
,
que llegan a comer de (u pan, con el

fudor de fübir la cuefta , apenas queda para el Edifi-

cio
5 y en la Penuria del año 1 688 . con la plaoa de !a

Langofta
, fueprecifib cargar vn Cenfode 2oo.efcu-

dos.de capital,para compra de trigo
;
por confervac

pronto el focorro diario del panecillo,que a cada vno
de mas de cien Pobres.q le pidian.fe les diftribuia.fin
cuya afsiftencia Iludieran perecido. No Tolo lo pecu-
liar, dedicado a la Fabrica

, confume la Sacriñia, en
cera,

y prccilTos Oroameneos,pero aun Dara efto limi
tadamence no alcanca la Sacriñia, de calidad, que fe
juzga no aver otra Iglefia de eñe genero

, tanto bmas pobre.
’
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Cft= EJlficio d°bla poco menos elCo te en fu Fabnca,o reparo,refpearo del llano, fien-do la diftancia.Segunda compra de los materiales

; vlo que de ambas Adminiflraciones queda.no baña na
ra los reparos anuales frequcntes.y el repitido trafte-

,
que aocafion del fitio

, el ay re defeompone con
mas liDcrtad.fin que fufraguc la aplicación de 1 3 Va-
cante de la Abadia

; ya por la contingencia de fu du-
racion;y ya por fuceder no frequentemente

Al llanto de lo que fue efta Real Cafa.fe añade nomenos eficaasdc fu ruyna.que acometiendo por dentro
y uera.caufa no menor temor del riefao que no£

r“v* » u -«a
, y\Z0

"

ta a. I°”r?T d

í
ntto • con ’*

dua los Regulares,
y demas Clerecía Secular y Miniñros.a los Div,nos Oficios.fi llegara a deruyrfí en.

te ramente, (defgraaano muy diñante del eftado

"

°f tiene) anu de ceñar «i divino Culto;
y con hl fe

con-



continua deprecación porlosSS.Reyes,
y íu gloriofa

memoria.fiendo el deícuydo.y el polvo,herederos de

el criftiano afan de tan foberanos Monarcas
,
quan-

do en tantos Templos , erigidos en todos tiempos,

ha (ido el primer anclo, labrar Iglefias, en que fuelle

adorado Chrifto Señor nueflro.

En el año paflado de i678.aviedo vacado la Abadía

de efta Real Cafa.por muerte del D.D.Phelipe de Po

mar,el Doctor Miguel Eftarrues,Canónigo, y Sindi-

co de eila,reprefentó a V.M.el contenido de efte me
morial: Y la rnerced.que V.M.hizo de la Abadia al

Poftor ÍQÍeph Panzano,Canónigo de la Santa Igleíia

Metropolitana Cxfarauguflana
,

que de prefente la

obtiene,fue con calidad:^/ la penfion de trecientos

ducados i que oj goz¿a Miguel Dolz¿ del Caféellaf

[obre la dicha Abadia
, defpues de fus dias , ha de

quedar d beneficio de la Fabrica de la lglefia de

Monte-Aragon
y
por tiempo de quince anos : como

parece por e! Real defpacho, ó carta al Marques del

Carpió,Embaxador en Roma, en 18.de Octubre ,
de

367S,años. Y porque en Roma retardo mucho tiem-

po la expedición de las Bulas la dificultad, que fe tu-

vo en pa(íar,vi viendo el Penfionifta, la nueva gracia,

o futura,de la dicha Pefion,en carta de Abril de 168O

diziendo : T porque la necefsidad de la Fabrica de

aquel Real Convento esgrande
, y no fe halla otea

forma para fu focorro $ fue férvido V.M. mandar al

Embaxador, que bolvieííe a inflar la gracia de la di-

cha penfion.y fi hechas las diligencias , no fe pudiefic

confegujr, paíTaíe a que fe expidieren las Bulas de la

Abadia
, como con efe&a fe deípacharon fin la di-

cha gracia. Conf-



Confiando ya a V. M. de efta necefsidad dcfde el
año i68o.fe anaden aora losdoze , que han paitado,
un poderfe hazer reparo alguno,creciendo a vn tic na
po necefsidad,

y riefgo;
y paíTa también cfta defgra-

cia con la diminución de las rentas a erir muy prin-
cipalmente en la Menfa Conventual ; Y como cfta
Rea! Cafa,por fu diftancia.y defvio de caminos re<m-
lares,no alcanca la devoción de otros Pueftos de Re-
ligión .para aumento de Dotaciones, b Fundaciones,
Cu a!°rc notoriamente

,
que fu confcrvacion no

puede fer por otra mano,que por la de V.M.Pero to
do eftc golpe de contratiempos

, no ha quitado nada
de la Celebración,

y Culto Divino
,
que aunque con

menos numero, y fin .mufica
, por ,a falt3>

1

our¡a
exp icada.en todas las Horas fe repite,y con la feliz,

y pía citcunftancia, de que en la Colega
, no folo fe

haze la común deprecación por los SS.Reyes.que vi-
ven,fino efpecial también por los Difuntos.

Por todo lo qual.y por aver vacado con la muer-
te de D Miguel Dolz , los 300. ducados de penfion
que tema fobre la Abadia , (aplican rendidamente ¡
V.M.fe digne hazer defde luego, para, quando fuce-
dicre vacar la dicha Abadia,la merced, que en el año
'678 no tuvo efefto.de los dichos 300. ducados para
la Fabrica de cfta Real Cafa de V.M.Y porque avien
,° e dc cmpíear efta, o otra cantidad en los reparos
de mayor vrgencia.y que no admiten larga dilación,
no fe podna fondor con ella la referida renta

, funU-
can afst mermo i V.M.

q„e para f„„da,l„
P
fu.

bucncion.y fuplcmento i |a diminución,H ha
deedo,, padece la Menfa Conventual

. y con ella ,

,

nu*



IP.Q.V- 3 .

numero de perfonados
, y Minirtros neceíTarios

,
fea

del Real agrado de V. M. a mas de la dicha penfion
fobre la Abadía,hazer merced de 20000. eícudos en
peníiones Ecleíiarticas

, 6 de la cantidad,
y (obre los

puertos,
y por el tiempo,que V.M.fucrc férvido, co*

mo diverfas vezes fe ha dignado V.M.conccdcrlo af-

fi a diferentes Comunidades Eclefiafticas
, con cargo

de emplear lo que fe percibiere en compras de bienes
rayzes, o en cargamientos de Cenfos íeguros,

y
cofl

obligación de dar cuenta a V. M.fi afsi fe ordénate,
del refeiido empleo.
Y de efta,tan inevitable, y necesaria providencia,

que efperan.y imploran a V. M. fe feguirán los fe Ib
cusimos eieftos de reertablecercflc Sagrado Prefidio
Divino Fuerte de Oración

, trasladado°de la mZ
Religión,que le conftruyb,á la pia.y Crirtiana Regu-
laridad

,
que fe venera, como centro de las depreca-

ciones por V.M.y fus Sercniflimos Antecesores; de-
votifsima memoria, que fe fabrá hazer luaar en la

arenta.y reverente,con que V.M. honrra femejantes
Igleíias,no dando paíTo.á que el olvido fea compañe-
ro del tiempo, en la injuria de ertc Edificio

, va que
la perfuafion de erte dolor

,
que con vivas exprefsio-1

nes pregona la vltima ncccfsidad.fc defatienda en los

Reales,
y pijísimos oídos de V. M. a donde fe enca-

mina efta rendida fuplica, con la noble confianza, de
que V.M. ha de confolar efta Real Cafa, para que no
pierda el nombre

, y el Edificio de vna vez. Lo que
nunca podrá fer de la Real, y benigniftima intención
de V.Mageñad.

a

y

v.


